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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL SABADO 29 DE AGOSTO DE 1812.

GRAN-BRETAÑA.
Londres 7 de agosto.

El comandante del JRavsn escribe el 4 de julio al comodoro 
Owin , que el día 3 había apretado en la embicadura del Escalda 7 
buques enemigo». La escuadrilla enemiga se componía de 14 vela», 
y de ¡as restantes 3 fueran destruidas y 4 se refugiaron debsxo de 
una batería. El mérito da esta acción, dice el almirante Yourgal 
remitir la carta del capitán Laaao k, es mas recomendable por ha­
ber sido en un puerto enemigo, baxo el cañón de sus fortalezas j á 
la vi*i& d« su escuadra.

Un oficial del navio de S. M., el América, escribe desde el golfo 
de Venecia, que los marinos hablan hecho una expedición en los 
botes de su navio y en los del Lexiathnn, desembarcando én Len­
güina y Aldas unos 200 hombres , que se apoderaron de las baterías 
de tierra , bc.xo cuya protección se hablan refugiado 16 barcos ene­
migos , de los cuales destruyeron 7 que estaban cargados de sal, y 
enviaron á Malta loa 9 restantes cargados de vino, aguardiente , pa­
ños y cueros.

Malta 22 de julio.
Una carta de Esmirna, fecha el 11 del corriente, que se recibió 

ayer aquí, refiere lo que sigue:
,,La paz entre la Rusia y la Puerta Otomana está ya concluida; 

y aun en cuanto sabemos , ratificada por esta última potencia. 
Setecientos prisioneros rusos han sido puestos en libertad. Él mar 
negro está enteramente libre, y t rd s los buques entran y salen sin 
obstáculo y sin pagar derechos. El caballero Italinsky , ministro 
de Rusia, llegó á Con st antinomia el 30 del pasado, y el Excmo. Sr. 
Listón , embaxador de S. M. B., estaba allí hacia ya dos dias : al 
mismo tiempo había llegado también un embaxador de Suecia.”

Las cartas que se han recibido ahora de Mesina, refieren la no­
ticia de una batalla que se dió en Polonia entre los exércitos ruso y 
francés, en la cual quedó este derrotado. Esperamos recibir en bre­
ve de oficio la confirmación de esta noticia, y la de otras operacio­
nes posteriores en la Polonia; perqué los dos exércitos estaban tan



cerca el ano del otro, que era casi imposible que no hubiese en 
brev*“ ana grande acción.

El 16 de! corriente un recio aguacero , precedido de rayo» y 
centellas que hub 5 en Mesina, cuieó bastante daño en ios edificios. 
En el castiiío de E cila caó on rayo qne voló dos almacenes de 
pólvora, quedando sepultados en sus ruinas el comandante y 30 sol­
dados: el fuego se c municó á los almacenes y pabellones, y tres 
días consecutivos estuvieron ardiendo. Esta desgracia ha causado al 
enemigo pérdidas muy considerable?. (Diario de Malta.)

ESPAÑA.

Infantes S de agosto.
Luego que la junta superior de la Mancha recibió la plausible 

noticia de la derrota del exército de Marmcnt en los campus de Sa­
lamanca el 22 frl pasado por las tropas aliadas del mando dei du­
que de Ciudad-Rodrigo, dispuso noticiarlo á este pueblo por medio 
de un repiqrie general de campanas; y habiendo convidado ó las 
demas autoridades civiles y militares , pasaron con el clero á la 
iglesia de padres dominicos á dar las debidas gracias al Dios de 
los ejércitos, qne estuvo de manifiesto mientras se cantó nn solem­
nísimo Te Deum con asistencia de nn gentío inmenso.

La misma junta superior acaba de circular la orden siguiente: 
„Son repetidas y continuas las quejas de loa fidelísimos habitantes de 
esta provincia contra algur.es, muy pocos sí , d. sus convecinos, 
que prostituidos á la canalla francesa, fueron instrumentos crueles 
de ella para perseguirlos por tus nebíes y heroicos rasgos de patrio­
tismo , elevando algunos sus fortunas sobre las ruinas dr; aquellos be­
neméritos ciudadanos. — Como la mayor parte de la provincia ha 
estado dominada per las bayonetas francesas, no han legado á su 
noticia las reales órdenes que rigen en estos casos; y exaltad* 3 sus 
ánimos per la esclavitud que han sufrido, pedrá criticar las ope­
raciones de la junta superior , suponiéndola indifcient en asuntos 
de tanta gravedad y consecuencia. — Esta corporación , firme en sus 
principias, por motivo alguno extenderá sn auírdad fu;*ra délas 
atribuciones que la competen, ni tolerará e revivís que deba corregir 
por su instituto; y por lauto declara. — I Que los pmbos que se 
sientan agraviados en los separtimícrfc* d raciones á la» tcf as es­
pañoles ó francesas, deben dirigir sus so ici uJes á ! jauto que man­
dará forma? el expediente p eciüo. y fes administrara prontamente 
jud’cia. — II. Los vecinos particulares que en ?us respectivos pue­
blos hayan sufrido iguales perjuicios prr b, arMtr«rif d?,d de los ¿Ü- 
tulados corregidores , repartidores, ó juict ^ frí nce; ad¿¿s de sumi­
nistras, exponiendo sus quejas, lerac i de srizados en» arre.ro á 
las iniírucci:nís que sirven de nort? á estr ju t > superior. — III. El 
horrendo crimen de i infidencia es propio y privativo ru cot cimien­
to de las audiencias territoriales, y en el día cürrefpv-nde á k que re­
side en Cartagena, y lo es en su caso y tiempo de los s&ñoica gene-
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en crefe de los ejércitos tercero y quicio. — Lo que se hace sa­
ber ai pú¿>ioo para su ict^Hgercia y g bienio.’f

Giwd.laxara 16 de agesto.
Esta plaza se ha rendido á ías tropas tíel Fm^ccVado después 

de usa V ina resisten sin. E¿ total de prisión©!©* a citado á 775 hVaa- 
bds de la forma siguiente. Del real extrangero, 12 t.fi-ciüUa, 1*6i sol­
dadas y 5 tambores : del rea! irlanda , compra-hendí jes 28 italianos, 
14 ¿-.timases „ 72 soldados y 5 tambores ; dei primero de Ma r d , Sil 
ofimales, 149 soldados y 12 tambores : do la compañía de vereiaí es, 
5 oñoiales, 86 soldados y na tambor : ele la compañía franca de in­
fantería, 4 oficiales , 87 soldados y 2 tambares : de artillería, m *: fi- 
cml y 16 soldados- dei escuadrón de cazadores, 8 cñoíaies y 106 sol­
dados. En el hospital se encontraron 76 enfermos, ademas de una 
porción de inútiles. Nos hemos apoderado también de 610 bayonetas 
disponibles.

Luego que las tropas españolas entraron en esta plaza, el g zo 
de los habitantes faé rx remado: iluminación , aclamaciones, ¿. .tas, 
comedias y cuantas pruebas de alegría puede dsr un pueblo, fueron 
exeettades per este patriótico -vecindario en celebridad de su suspi­
rada libertad , y en obsequio de los venced! res.

Entre los prisioneros son dignos de notarse YiUagtrría, R xas, 
Ruiz y otro oficial, que p?r dos veess había desertado de las bande­
ras de la patria, y en el tiempo que ha servido al rey intruso t. Iner­
vó una conducta horrenda con sus compatriotas, y se cubro de crí­
menes, cometiendo toda clase de excesos. ;Ma m.o 1 ¡que tu ríe po­
drán esperar vuettr s delincuentes almas! R^urrid á la nujite; so­
lo ella os puede i i orar de una existencia que os it rmsnfe ria mas; 
no os vean los ojos de los españoles, ni i*¿ficione vie tr j a i nto el 
ajre que los buenos respiran. (Gaceta de Madrid del 19 de agosto}.

Cádiz 28 de agosta.
Las nctic'as que se han recibido hay de la capital, y que alcan­

zan hasta 19 de agosto, ion las mas plausibles y satisfactorias. Tudas 
contestan que leyna allí el mejor orden en medio cíei placer de que 
rebozan aquellos leales habitas:tas, que en medio déla opresión asas 
horrorosa, han sabido conservar un patriotismo y fidelidad que no 
tiene exemplo, y qne debe eternizar su nombre y su memoria.

Escriben de Ayaraonte con fecha de ayer, que allí se sabia quo 
el 25 se habían desecho ya en Sevilla, de órden de Sou: t, una por­
ción considerable de cañones, roto muchos fusiles, echado al rio 
una gran cantidad de batas, granadas , pó vorm y salitre, volado mu­
chas baterías, y tomado otras varias medidas, que anunciaban «er 
cierta ia voz que corría de que inmediatamente se marcharían ios 
enemigos.

Los empleados de noli cía habían salido ya con un convoy que 
escoltaba el regimiento 9 de infantería, y habían obligado á los veci­
nos á que íes c raprasen el trgo que no podían conducir. Se a?*gu- 
r qne una div sien del general Hiil ha avanzado por los P» d oches, 
y aun añadan qne hay en Córdoba tropas aliada»; si es así , Dxouet 
y Darrícau no podrán verificar su ntisada.
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ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de hacienda.
Autorizado V. S. ya para llevar á efecto el decreto expedido por 

!at Cortes generales y extraordinarias en 11 del corriente, con el fia 
de asegurar la recta administración y gobierno de las provincias que 
vayan quedando libres de la opresión enemiga, y el de inspirar á los 
pueblos la justa confianza que deben tener en las autoridades y em­
pleados públicos nombrados para su gobierno; la Regencia del rey- 
no , identificada con las intenciones de S. M., como que conoce to­
do el valor de aquel grande y difícil resultado, se ha servido dictar 
la instrucción que adjunta remito á V”. S. y en cuyos artículos cree
S. A. áai el testimonio mas grande que puede ofrecer gobierno algu­
no para obtener la confianza pública; fuerza primera que ha de ven­
gar y hacer respetar el nombre español del péifído que ha osado in­
sultarle.

Circulado, pues , y publicado por V. S. en toda la provincia 
el expresado decreto de las Cotíes, y esta orden y la instrucción 
qne la acompaña, los pueblos se convencerán del cuidado bien justo 
sí, y bien debido de S. A. en adquirir, conservar y emplear les in­
tereses que por todos títulos pertenezcan á la hacienda nacional, y 
cuya exacta adminbtra¿io?i disminuye tanto los sacrificios sin exem- 
plo que ellos hacen y deben hacer para redimir la patria de la escla­
vitud y tiranía del enemigo.

Ultimamente, aunque la Regencia del rey no, al confiar á V. S. 
la suprema ad.ramiitradon de la hacienda nacional en esa provincia, 
ha dado á V. S. un testimonio de la opinión y concepto que V. S. 
le merece, S. A. me manda encargue á Y. S. con tedo encarecimien­
to que ztle con la mas activa vigilancia sobr© que la administración, 
recaudación , cus te, razón y conservación de la hacienda pública «e 
haga con la mas rígida exactitud ; y que V, S. castigue con arreglo 
á la ley y sin consideíación alguna todo abuso de autoridad, todo 
descuido, indiferencia ó morosidad de parte de cualquiera de tus 
súbditos en el puntual, activo é íntegro desempeño de sus respecti­
vas obligaciones; en inteligencia de que S. A. mirará como enemigo 
de la patria ¿ todo empleado, que de qualquiera manera defraude 
la hacienda nacional de la mas pequeña p&rte de los intereses que 
la pertenezcan, y de qne tanto necesita para alimentar y vestir á loe 
heroicos hijos que armados la defienden.

Todo lo que de orden de S. A. comunicó á Y. S. para su inteli­
gencia , gobierno y cumplimiento, adviniendo que e! decreto expre­
sado de las Cortes y esta orden é instrucción e* la voluntad de S. A. 
que se lean por ios gefes subalternos de tedas fas dependencias y ra­
mos á 8lis respective» súbditos, y que en cada una de ellas se fixe 
un exemplar, que sirva de recuerdo á todos de qu&nto se les manda 
y deben executar. Dios guarde á Y. S. muchos años. Cádiz 21 de 
agosto de 18121.
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Instrucción para los intendentes de las provincias que fvercn que- 

dando libres, ccn arreglo á les decretos de S. M. las inertes generales 
y extraordinarias, y á las resoluciones de S. A- la Regencia del Rey no.

Art. l.° Los intendentes de las provincias nuevamente evacua­
das por los enemigos, ó próximas á evacuarse, deberán pasar tin 
demora á situarse á la mayor inmediación de la capital de ellas en 
el segundo caso, y ea ellas mismas verificado el primero.

S.° Se darán á reconocer inmediatamente en ía capital por me­
dio de edictos, y en la provineia por vereda.

3. ° Harán sin dilación reimprimir y circular el decreto de las 
Cortes de 11 del corriente, á fin de que los pueblos reconozcan las 
justas ideas de S. M. y de S. A. la Regencia del reyn o j y sus de® 
seos de confuí el manejo de los negocios del estado á sogetos ínte­
gros , de conocido patriotismo, y adictos á la constitución.

4. ® Harán cesar al momento en el exercisío de sus funciones á 
todos los empleados nombrados por el gobierno intruso, ó por los 
pueblos de su orden, y á los que le hubieren servido, aunque no 
tengan de él tu nombramiento, arreglándose exactamente en este 
punto á lo* artículos S.° y 4.fa del decreto de S. M. de 11 del cor­
riente.

5. ° Habilitarán sujetos de su coníknza y la de los pueblos si el 
Gobierno no ios hubiere nombrado, ó no se hubieren todavía pre­
sentado á desempeñar sus empleos, que interinamente se hagan car­
go de la administración de la hacienda pública, y practiquen ia for­
mación de inventarios y libros en ios términos que se expresarán, to­
do con arreglo al citado decreto y á Ib instrucción reservada de 9 
de junio de 1811, formada p&ra los intendentes de operaciones en 
los artículos l.° de aquel, y 6.° de esta, reintegrando en sus des­
tinos Á los empleados que los hubiesen abandonado por no sujetar­
se al gobierno intruso, y acreditasen haberse purificado según está 
mandado con anterioridad.

6. ° Dispondrán que en el momento de su entrada, á presencia de 
S vecinos del pueblo de ia mejor reputación, se cierren. y sellen las 
tesorerías, administraciones, y cualquier otro establecímkrío don­
de pudiere haber fondo» pertenecientes á la nación, como igualmen­
te los almacenes de generes estancados y de efectos que adeudaren 
derechos, recogiendo de poder de los empleados suspensos, ó de las 
personas que los retuvieren, los libros, asientos y papeles correspon­
dientes á cada ramo, oficiando para ello, si fuese Recesado, en es­
te último caso, á las respectivas autoridades á que estos individuos 
se hallen sujetos.

7. ° Para asegurar todos les intereses de la hacienda pública, y 
formar cargo á les nueve» empleados que nombraren, mandarán 
hacer desde luego un exacto recuento de caudales, é inventario de 
efectos, géneros estancado», granos y demás articules que ios ene­
migos dexaren á su salida de ia capital y pueblos subalternos, dis­
poniendo de ellos como se previene en ei artículo 7.° de la instruc­
ción reservada, de acuerdo con el intendente de eperaeunea ó mi-



nú-tro de hacienda mas inmediato , quien deberá consultarlo con el 
general ea gefe, ó el de división mas próximo.

8. ° Ei recuento de caudales é inventario da almacenes deberá 
practicarse conforme á ordenanza, en los término» que se Mee pa­
ta el p ise d?s las tesorerías de uno y otro tesorero, ó d j <. f ct >s de 
uno á otro guarda almacén , ó claveros; es d*:cir, qiv? el nombrad* 
tes raro ha de hacerse cargo d * la* cand-des con ia int.. v; ctan ri­
gurosa deí nombrado contador ó interventor, y ei nombrado gaar- 
da aioiacen cm ia dd administrador y contador, que h*a de reco- 
g ‘r * ada cual su lfsve con arreglo á instrucciones.

9. ° La entrega de caudales ó de efectos &J tesóte?!®, guarda al­
macén ó comiiiorjado al objeto ha de hacerse á vista de los interven­
tores por 2 vecinos del mismo pueblo elegidos por el apuntamiento, 
y estos han de ser precisamente otros que los que concusrienn á 
oerrar ios a'(másente y tesorería?.

10. E¿tos inventarios, que han de firmar por triplicado el teso­
rero, guarda abracen ó comisionado, cada u«o en su ramo, é in­
tervenir del mismo modo los respectivos interventoras, han de pre­
sentar con la mayor claridad las verdaderas existe ¡vetas, y han de 
servir de primera partida de cargy al tesorero y guarda almacén.

11. De ios 3 inventarios firmados por estos, los interveri torea y 
vecinos, uno deberá remitirse inmediatamente á esta superioridad 
para noticia de la Regencia del rey no, conforme ai artículo Io del 
decreto de S. M., acompañado de un estado clasificado de las exis­
tencias qne resulten: otro quedará en la oficina de intervención cor­
respondiente páralos usos sucesivos s y el tercero deb rá depositar­
se en las casas del ayuntamiento, á fia de que siempre constela pu­
reza y legalidad con que se han practicado e&tas operaciones.

13. Las existencias que resallaren de los inventarios deben fun­
dar los nuevos libros interinos, qne desde luego han de firmarse pa­
ra abrir los cargos al tesorero y guarda almacén, á lo cutí ha de pro • 
cederse sin dilación, no permitiendo el intendenta por causa ni pre­
texto alguno que se lleven los asientos en pliegos sueltos.

13. Las disposiciones anteriormente expresadas han de ser baxe 
su responsabilidad el primer paso, y el primor caída lo del inten­
dente ; y ningún empleado podrá entrar en eí exercicio de Sus fun­
ciones mientras no se hallaran cu mp idas en todas sus partes.

14. Como puede suceder que al tiempo de la evacuación de los 
pueblos por los enemigos quedaren existíate» en las aduanas géne­
ros introducidos por los comerciantes para él pa?o de derechos, no 
permitirán su extracción hasta que los iateraaad®* qne los redama­
ren hayan hecho coartar, por medio de los documentos que se pre­
viene en las instrucciones, su procedencia y pertenencia, permitien­
do su extracción baxo fianza del total valor que se les considerase 
según factura, realizable en qun! quiera momento, y reteniendo y con­
fiscando los que se hallen en el caso.

15. Despacharán circulares á las justicias de loa pueblos de sus 
provincias para que en brava término presenten en la contaduría del
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distrito las últimas cartas de pago, dadas por la administración del 
Gobierno legítimo, y las que sucesivamente hayan recibido del in- 

i, á fía de examinar el verdadero estado en que se hallare la re* 
caudscion.

16. Dexar&a sin efecto alguno todas las alteraciones que en el 
ramo de contribuciones, así ordinarias como extraordinarias , hubie­
se hecho el Gobierno intruso, reduciéndolo todo al estado qas tente 
cuando la capital fue ocupada por el enemigo , excepto en aquella 
parte que por la constitución de 1a monarquía r decretos de las Cor­
tes generales y extraordinarias, ó resoluciones de la Regencia del 
rey no se hubiere alterado, recogiendo de los recaudadores de dichas 
contribuciones las cantidades que retuvieren en su poder ya recau­
dada* , y trasladándolas á la única tesorería de la hacienda pública, 
con la debida separación.

17. Procederá con prudente actividad á realizar la cobranza de 
débitos y atrasos por todos respectos á favor de la hacienda nacio­
nal , y establecerá inmediatamente las contribuciones, arbitrios y de­
mas decretados por las Cortes generales y extraordinarias , siguiendo 
exáctísimamente, así en la recaudación de estos fondos , como en la 
de las otras contribuciones ordinarias, el sistema de cuenta y razón, 
establecido con arreglo á las ordenanzas r instrucciones y reglamentos 
que la gobiernan.

18. Procederán eos muy particular cuidado á la averiguación 
de las fincas, bienes ó depósito* que hubiere en los pueblos pertene­
cientes á los franceses, ó sus partidarios; á los que les hubieren 
acompañado en su retirada; y á los que residan en país ocupado, é 
cuyo paradero se ignore.

19. Pasarán inmediatamente noticia de los bienes, que descubrie­
res de las clases expresadas en el artículo anterior, á la audiencia ter­
ritorial para que por ella se declare su confiscación ó secuestro con 
arreglo al decreto de S. M. de 17 de junio último; disponiendo su 
recaudación confirme se previene en el mismo, y dando cuenta con 
nota expresiva de ellos para la resolución de S. A.

50. Para lograr inquirir los que se hallen en este caso, y evitar 
las ocultaciones qne pudiera haber, publicarán edictos invitando á 
loa pueblos y particulares al descubrimiento de te>das las ímeas y fon­
dos que por cualquier respecto pertenezcan al estado.

51. Asegurará! y cerrarán todos los conventos que hayan sido 
disueltos , extinguidos ó reformados por el gobierno intonso , inven­
tariando del propio modo los efectos que se haden en ellos ;■ toman­
do razón de todas las ñucas, rentas, binnes ó fri toa pertenecientes 
á los mismos, conformándose puntualmente al citado decreto de las 
Cortes de 17 de junio en el arde ido 7.°

SS. Tomarán igualmente razcn de los bienes, fincas , caudales ó 
efectos situados en otras provincias, y pertenecientes á !.os Rngttos y 
establecimientos compreheodidos en ¡os anteriores arricetes 16 y 19, 
como también los que en su provincia tuvieran los sugetoa j estable­
cimientos de otras que se hallareis cu el propio c&so-



23. Pedirán inmediatamente el surtido competente de papel se­
lla lo, que se les remitirá de e*ta corte, para que desde imego co­
mience á usarse el del Sr. D. Fernando vir, inutilizándose qaan- 
to 55 hallare del rey intrato.

24. Nombrarán también administradores del excusado y noveno, 
dando cuanta de estos nombramientos interinos para la determinación 
de S. A.

25. JEi caso de necesitar el auxilio de la fuerza armada para cus­
todia y guarda de efectos, la pedirán al general ó comandante de 
armas mas inmediato, quien la facilitará ea el número competente.

26. Todo* los españoles asilos interinamente nombrados, como 
los fugados, que se presentaren á desempeña? sus destinos. deberán 
jurar la constitución en sus manos, 6 en la* de sus gefíes inmediatos; 
debiendo esto* últimos hacerlo precisamente en la» del intendente, 
antes de entrar á exeroer sus respectivas funciones; y de haberlo así 
exeoutado remitirán testimonio.

27. Si entre ios bienes ó efectos que recogieren hubiere algunos 
perecederos ó de difícil conservación , procederán á »u venta en 
pública subasta, en el modo y forma que está mandado por instrus- 
cioues para, la* rentas del estado.

23. Mantendrán con el Gobierno la mas activa correspondencia, 
dando partes frecuentes dequanto adelantaren y dispusieren, y acom­
pañando los estados mensuales de productos recaudados ó en débito, 
con los generales de valores y distribución de todas las rentas y bie­
nes de la nación.

29. Finalmente, el objeto principa! y la obligación primera del 
intendente, á que debe dar todo su cuidado, son proporcionar pronta­
mente caudales y demas auxilios á los exércitos nacionales, para 
sostener la gloriosa lucha en que ia nación se halla comprometida, y 
reorganizar ia administración pública con arreglo á la constitución 
política déla monarquía,á ios decretos de las Córte* y á las resolu­
ciones de S. A. haciendo igualmente observar las anteriores ordenan­
zas, reglamentos y órdenes en cuanto no s$ hallan derogados, conser­
vando siempre la mejor armonía con las demas autoridades, y exci­
tando el espirita público con una conducta moderada y enérgica.

Cádiz 21 de agosto de 1812.
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Nota. Lo que se dice en la gaceta anterior, pág. 926, de la sa­
lida de Arribas y Angulo el dia 11, entiéndase del 12. El juramento 
déla constitución, el obsequio del c y untamiento, y la última ilu­
minación de que se habla en la pág. 928 y siguiente., con referencia 
al dia 14, entiéndase del día 15. (Gaceta de Madrid del 19 de agosto. J

CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


